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La conferencia de 
Washington

Los delegados de las grandes po
tencias aliadas declararon en la con
ferencia de Washington su conformi
dad en principio con la proposición 
norteamericana sobre el desarme na 
val. Y, efectivamente, cada uno se 
conforma con la disminución de su 
flota con tal de que su nación tenga 
tanta marina como la que más, salvo 
Italia y Francia, cuyos técnicos han 
manifestado que más que disminu
ción requieren aumento las escua
dras de sus respectivas naciones. In - 
glatérra, por su parte, se conforma 
también con disminuir sus efectivos 
navales, siempre que los demás Es
tados los reduzcan en una propor
ción que permita a la Gran Bretaña 
conservar su supremacía marítima 
en el mundo, y los Estados Unidos, 
esto es, los iniciadores de la confe
rencia del desarme, se asignan las 
mismas fuerzas navales que Inglate - 
rra y otorgan al Japón dos quintos 
menos de los que cada una de dichas 
naciones ha de tener en adelante.

A más de estas encontradas aspira
ciones que condicionan de una ma
nera harto visible esa conformidad 
en principio de las grandes potencias 
con la proposición yanqui del des
arme naval, existen verdaderos des
acuerdos entre los Estados represen
tados en Washington sobre la clase 
de armamentos navales que han de 
ser objeto de mayor o menor limita
ción. Inglaterra, por razones fáciles 
de comprender, tiende a la desapari
ción de los submarinos y exige que 
se limite todo lo posible tan terrible 
arma de combate. Italia, en cambio, 
ha declarado que no permitiendo su 
situación financiera la construcción 
de gran número de barcos de guerra 
de primera clase, necesita de la de
tensa submarina para tener en el 
Mediterráneo el poderío naval que le 
corresponde.

A favor de Inglaterra votarán, se
gún todas las probabilidades, las tres 
grandes potencias restantes; pero 
Italia es casi seguro que contará con 
los delegados de las cuatro naciones 
de segundo orden, que forman con 
las de primero, la comisión de los 
nueve, pues las mismas razones en 
que la delegación italiana funda la 
necesidad para su nación de la defen
sa submarina, abogan en pro de esa 
misma defensa para los Estados que

. Noticias militares
GUARDIA CIVIL

Destinos.—Se destina a la comandancia de 
Segovia a los guardias de segunda clase Luis 
González y Francisco Illana.

FIGURAti" DEL DIA

■digue! Primo do Rivera, 
ha sido relevado, después de su interven- 

on debate de Marruecos en el Senado

monumento a Juan 
Bravo

el despacho de la Alcaldía se re- 
‘ ^toa ayer tarde las comisiones que 

íeaden en el proyecto de monumen- 
6 Juan B-avo,

no teniendo la misma riqueza que 
Inglaterra o los Estados Unidos, no 
pueden construir barcos de guerra 
extensos y quedarían a merced de 
dichas grandes potencias sin el auxi
lio de los buques sumergibles, cuyo 
coste está al alcance de los pueblos 
más modestos.

Es, por tanto, la cuestión suscitada 
por Italia, de suma importancia y da
rá lugar seguramente a discusiones 
animadísimas en la citada comisión 
de los nueve.

El jefe del Gobierno francés, 
Mr. Briand, que asiste a la Conferen
cia, mostró su completa y absoluta 
oposición a todo lo que significara 
reducción del ejército de su nación 
frente a una Alemania que, a pesar 
de su aparente desarme, conserva 
ocultos grandes portrechos de guerra 
y tiene cuatro millones de soldados, 
con apariencias de paisanos, pero en 
realidad no licenciados, pues ningu
no de ellos ha vuelto a ocupar las 
profesiones y emp eos civiles qua te
nía antes de la guerra. «Existe, en 
verdad,—añadió—otra Alemania tra
bajadora y pacífica que so’o trata de 
lograr la prosperidad económica de 
su pais y el actual Gobierno germa
no presidido por el canciller W rt ha 
dado pruebas de buena fé en sus re
laciones con Francia; pero mientras 
subsista la Alemania de Ludendorff, 
la imperialista, la que solo espera 
ocasión para volver a encender una 
nueva guerra de invasión contra la 
nación francesa, se consideraría co
mo un traidor a su patria si aceptase 
siquiera la idea de disminuir sus ac 
tuales medios de defensa.»

Se ve, por lo expuesto, que si el 
proyecto de desarme naval ofrece no 
pocas dificultades, el desarme ierres 
tre las presenta todavía mayores. 
Ante el ejemplo de Francia no falta
rán otras naciones que se nieguen a 
disminuir sus armamentos aduciendo 
razonamientos análogos, pues fuera 
de Inglaterra y de ios Estados Uni
dos las demás tienen pueblos fronte
rizos con los que han estado en gue
rra y de los que pueden tener nuevas 
agresiones. Italia, sin ir más lejos, 
acaba de declarar que el mínimum a 
que puede reducir su ejército activo 
no puede bajar de 200.000 hombres, 
y no hay que decir lo que podrán 
aducir para consevar sus actuales 
contingentes militares Checoeslova
quia respecto de Hungría, ésta res
pecto de Sudesiavia, Rumania, acer
ca de Bulgaria y etc., etc.

PETíUS

Conocieron con la satisfacción con
siguiente, el informe de la Real Acade- 
demia de San Fernando respecto al em • 
plazamiento del monumento en pro
yecto.

Supieron también las comisiones que 
el insigne escultor señor Marinas tra
baja activamente en la estatua del co - 
munero segoviano, podiendo asegurarse 
que para el 24 de Abril del año próxi 
mo se levantará dicha estatua en el si
tio indicado '

Y por último, que en su plazo rela
tivamente breve, empezará a instalarse 
en el pedestal de la estatua de referen - 
cia.

Las comisiones se mostraron muy 
satisfechas del estado del monumento 
en proyecto y acordaron reunirse con 
frecuencia para dar el mayor impulso 
a estos trabajos.

Segovi obrero
La Agrupaotóa Socialista
Esta noche celebrará asamblea ge

neral la Agrupación Socialieta Obre 
ra, para tratar de varios asuntos y 
sobre las próximas elecciones de con
cejales.

—También mañana se reunirán las 
Juntas directivas del Centro Obrero 
para tratar sobre este asunto.

C¡nlm»te>gr¿f]c»8

“Calavera de Oro,,
Ha terminado en el Oine He:d la pro

yección de la linda película, cuyo titu
lo antecede y a fuer de sinceros hemos 
de consignar que su exhibición en el 
citado salón cito, ha constituido un nue
vo y merecido triunfo, pues realmente 
se trata de una buena película en la 
que la amenidad e interés no decaen 
un momento.

Sobre todo la segunda jornala, cuyo 
título es <La aeronave en llamas» y 
cuya acción se desarrolla a bordo de 
un dirigible, os interesantísima, y po 
seo una fotografía impecable, dejándo 
nos admirar maravillosas vistas paño - 
rámicas de Roma y de Vanecia, en unos 
electos fotográficos admirables.

Añadamos a todo esto un simpático 
asunto, en el que no falta la consabida 
nota amorosa y así tendremos la r.-zón 
de por qié el púb’ico segoviano ha 
aplaudido merecí lamente la citada pro
ducción italiana.

«Calavera de oro» es una película 
realmente bonita, y el baen amigo y 
empresario señor Torres, no ha queri
do sin duda d^j ar pasar esta ocasión sin 
ofrecernos las primicias de esta cinta,

INTERESES SEGOVIANOS

Pm la [ODseiiiiión ie los pe io íoaiamiia
Del último Diario de las Sesiones 

del- Senado recortamos el discurso 
con que el senador por esta provin 
eia don Rufino Cano de Rueda ha 
apoyado las aspiraciones del pueblo 
y Ayuntamiento de E . Espinar, con
tra un proyecto de embalse de aguas 
que amenaza destruir la mejor parte 
del pinar de la Garganta, quizá sin 
niogún beneficio para aquél ni otros 
pueblos.

Los puntos de vista que han ser
vido al señor Cano en sus ruegos al 
ministro, hicieron ya qua elexpedien 
te se detuviera en la loca marcha 
a que le habían impulsado sus va
ledores. El mudo con que el señor 
Cano pone el asunto ante la vista del 
Parlamento, es muy elogiado, y le 
secundarán con toda seguridad el di
putado a Cortes por el distritro de 
Segovia y todos los demás parlamen
tarios de la provincia.

Ha aquí la parte de la sesión a que 
nos referimos:

«El señor presidente: El señor Cano de Rue
da tiene la palabra:

El señor Cano de Rueda: Señores senadores, 
bajo las sencillas apariencias de un ruego al 
señor ministro de Fomento, en las breves pa
labras que voy a tener el honor de pronunciar 
ante la Cámara, se comprenderán conceptos de 
suma gravedad que, en dos grandes rasgos, 
podré yo sintetizar. Uno de ellos es la infrac
ción que, en el expediente a que después me he 
de referir, se ha cometido, contrariando todas 
las leyes de procedimiento; el otro, y más gra
ve, le constituye la infracción constitucional 
que, por virtud de una disposición del ministe
rio de Fomento (de la cual no hago, «a priori», 
responsable al señor ministro que desempeña 
actualmente la cartera) se ha llevado a cabo, y 
que al Senado y al Congreso, a ambas Cáma
ras, importa corregir, manteniendo en toda su 
integridad la ley fundamental del Estado.

Impulsado por algunas personas prestigiosas 
en la política española, vino al ministerio de 
Fomento un expediente de concesión de aguas 
para aprovechamientos hidráulicos, aprove
chamientos que tienen su arranque en la veci
na sierra de Guadarrama, especialmente cir
cunscritos al hermoso monte Dehesa de la 
Garganta, que pertenece a los propios de El 
Empinar. Los hechos, para que la Cámara juz
gue, son los siguientes: los solicitantes de la 
concesión a que me refiero pidieron al minis
terio de Fomento que les concediera el apro
vechamiento de tudas las aguas del río Moros, 
proyectando un gran embalse que había de des
tinarse a fines industriales. Conviene advertir 
que el río Moros se forma de lo que en la sierra 
se llama Ojos del río Moros y de una porción 
dt arroyuelos y de aguas pluviales, que for
man el caudal del río y que d'scurren a lo lar
go del monte Sierra de la Garganta, hasta salir 
de él formando ya un solo cauce, que avanza 
• través de la pro* incia de Segovia.

Los señores senadores, y especialmente el 
dignísimo señor ministro de Fomento, saben 
que, tanto las aguas pluviales, como las de 

que como ya h^mos dicho ht sido muy 
de' agrado del ) úblico.

Con películas a^i, es como se h^cen 
ricos muchos empresarios, ¿verdad, se
ñor Torres?.

F. REQUENA
28-11 921.

Academia de Artillería
Vaoaolonos

Terminados los exámenes de me
dio curso, se han concedido vacacio 
nes a los alumnos de la Academia de 
Artillería, hasta el día 5 de Diciembre.

La feria de Turégaao
Hoy comiar-zs en la importante y 

culta villa de Turégano la faria de 
ganados titu ada de San Andrés, que 
es, sin duda alguna, una de las más 
renombradas de España.

La concurrencia será enorme, se
gún costumbre, pues desde hace días 
hay en Tirégano muchos tratantes a 
contratar estab os para sus ganados 
y también llegaron muchos compra
dores toledanos.

El Ayuntamiento, por su parte, ha 
organizado varios festejos para so- 
hz de los feriantes.

arroyos y ríos en su nacimiento, no tienen e 
carácter público que la ley de Aguas y el Có
digo civil asignan a los ríos, hasta que, forman
do éstos, salen del predio en que nacen. Por 
consiguiente, y como primera afirmación, ba-e 
para resolver el expediente, afirmación que, 
sin duda, por su clarísima inteligencia, ha de 
reconocer desde luego mi respetabilísimo ami
go el señor ministro de Fomento, podemos de
cir que esas aguas tienen el carácter de priva
das, porque nacen en un predio que pertenece 
al patrimonio del Ayuntamiento de El Espinar, 
y sostienen ese carácter mientras por él dis
curren.

. Puse bien: arrancando de estos hechos, se ve 
ya de qué modo se infringió el primer postula
do de las leyes de procedimiento, por cuanto el 
expediente se tramitó, arrancando de un decre
to del Ministerio, por la Dirección general de 
Obras públicas.

Yo no tengo, señores senadores, competen
cia bastante, ni mucho menos es ésta la oca
sión para que yo pueda demostrar (ni lo pre
tendo) los errores del proyecto; ésta es cues
tión que realmente no trasciende durante el 
actual momento a los intereses que representa
mos los senadores de la provincia de Segovia; 
pero me bastará decir que una parte de la opo
sición que el Ayuntamiento de El Espinar mos - 
tro contra ese proyecto, arranca de que se co
metió en él un error inicial, cual es el de su
poner que las aguas que se pretenden embalsar 
del río Moros no tienen ese carácter de priva
das a que antes me he referido, y g¿ solo al 
discurrir por un predio de interés general, cual 
es uu monte, el más hermoso de la Sierra de 
Guadarrama, se les asignó el carácter de pú
blicas, y no obstante, se tramitó el expediente 
prescindiendo del informe del Cuerpo de Inge
nieros de Montes y, lo que es más triste, de la 
intervención del Ayuntamiento de El Espinar, 
dueño exclusivo del predio. Aun respetando la 
competencia técnica de los autores del proyec
to, bueno es también consignar que de los da
tos oficiales recogidos por el Ayuntamiento de 
£1 Espinar aparece que el caudal de aguas 
manantiales calculado es doble del efectivo, y 
que se ha prescindido de una Estación pluvio- 
métrica, situada en el mismo lugar del aprove
chamiento, y esa Estacióa pluviométrica acusa 
un caudal dos terceras partes menor que el 
que en el proyecto se íya. Pero repito que és
tas son cuestiones de carácter exclusivamente 
privado. Vamos a las que son de orden público, 
como es todo cuanto se refiere a la aplicación 
de las leyes de procedimiento.

Existe una Real orden del año 1908 (me pa
rece que de fecha de 8 de Enero), la cusí orde
na que los expedientes sobre toda clase de 
aprovechamientos hidráulicos sobre montes 
púb icos deben tramitaese por la Dirección ge
neral de Agricultura, y el monte Dehesa de la 
Garganta está declarado de interés público por 
la ley general de Montes y por el catálogo que 
en virtud de ella sa formó.

Bu el expediente, señores senadores y señor 
ministro, se parte del error inicial de prescin
dir del Cuerpo de Montes, que en ese expe
diente tiene la mayor suma de competencia que 
a los Centros informativos puede atribuirse, y 
se pasó a la Dirección general de Obras públi
cas, que ni de cerca ni de lejos tiene participa
ción ninguna ni conocimiento práctico alguno 
en lo que se refiere al uso y aprovechamiento 
de los montes. Hay, además, en favor del

Ayuntamiento del El Espinar el hecho de que 
;i años atrás, al tratarse de surtir de aguas a le 
'' colonia de San Rafael, aguas que arrancaban 

del mismo monte, el expediente de tal aprove
chamiento se tramitó por la Dirección general 
de Agricultura, Minas y Montes, y ella fué la 
que, con el ministro a la cabeza, dictó la reso
lución oportuna en ese expediente.

Se ve, pues, que evidentemente este expe
diente, al iniciarse, se apoyó en el supuesto 
inexacto, en la hipótesis antilegal de que el ex
pediente había de pasar a conocimiento del se
ñor ministro, con los informes y con la inter
vención técnica de la Dirección de Obras pú
blicas, y prescindir del único Centro informati
vo en que realmente el Ayuntamiento de El 
Espinar creía enconüar su mejor defensa, por 
la propia competencia técnica y por la aplica
ción de • ese tecnicismo al hecho de que me 
vengo ocupando. Centro que es la Dirección de 
Agricultura, Minas y Montes. Pero sobre este 
punto, sobre la infracción general de la ley de 
Procedimiento, tenemos que anotar otra in
fracción, y esa, señores senadores, interesa a 
las Cámaras, interesa al Senado y al Congreso, 
porque se refiere a una vulneración de los pre
ceptos constitucionales. Hacia el año 1860, no 
recuerdo si la fecha es del q q  ó  del 63, se dictó 
la ley general de Montes; en ella se oonsideró 
que por la influencia climatológica de los mon
tes, deberían exceptuarse de la venta y consi
derarse como deinterés general, todos aquellos 
que psr su especie arbórea, su altitud o su ex
tensión fueran susceptibles de producir un be
neficio al interés social. Entre les primeros de 
España que fueron incluidos en aquella ley de 
Montes y pasaron como catalogados, a virtud 
de un decreto, entre los de utilidad pública, esta 
el monte Dehesa de la Garganta, del Ayunta
miento de El Espinar,

La gravedad de este asunto, y la cual el se
ñor ministro de Fomento, con su clarísima in
teligencia, con su penetración indiscutible, y 
no hay que deoir que oon su amabilidad oarao- 
terística, que le conquista todas las simpatías, 
apreciará, está en que, de seguir estas diligen
cias por el camino emprendido, se sustraerá al 
conocimiento del Poder legislativo materia que 
es de su propia y exclusiva competencia, y que 
niego en redondo que pueda ser de la del mi
nistro de Fomento. La cuestión, pje»,se ve que 
siendo a primera vista de interés exclusivamen
te privado, pueda dar lugar en su tramitación 
y resolución a una vulneración de los precep
tos de la Constitución del Estado. Esta, y oon 
ella las civiles sustantivas, en la división de 
Poderes que establece, adopta el principio im
perante en todas las legislaciones del mundo 
de que una ley no puede ser derogada sino por 
otra ley posterior, y la formación de las leyes 
corresponde al poder legislativo.

La pregunta, pues, que yo dirijo al señor mi
nistro de Fomento, la que el Ayuntamiento de 
El Espinar, representado por los senadores de 
su provincia, hace, es la siguiente: Si la ley ge
neral de Montes exceptúa de la venta, por ra
zones de utilidad general, al monte Dehesa de 
la Garganta, del Ayuntamiento de El Espinar 
¿puede el ministro, oon un simple decreto, mo
dificar, anular en absoluto la disposición legis
lativa, hasta el punto de que se venga a des
truir una propiedad del Ayuntamiento más 
rico, más laborioso y mejor administrado de la 
provincia de Segovia? Esta es la cuestión que 
interesa a la Cámara, y por eso comencé estas 
breves palabras diciendo que entraña gravedad 
el asunto, siquiera sea expuesto en la forma 
de un simple ruego y por capacidad tan mo
desta como la del senador que tiene el hono- 
de dirigirse a la Camaia. Vendrá, indudable
mente, a todo evento un conflicto entre un 
interés general, declarado por una ley y Un 
interés particular que aspira a prevalecer so
bre ella, llevando por escudo un simple de
creto.

Ya sé yo que el señor ministro de Fomente 
tiene de los negocios industriales el exacto 
concepto que en estos mementos y en esta 
época se debe tener, y que a la industria no 
puede negársele ese interés social que tienen 
todas las obras humanas, y qus es tanto más 
grande cuanto más trasciende a la colectividad. 
Pero ese interés es un interés que pudiéramos 
decir mediato, es un interés lejano, ós el inte
rés que, repito, tienen todas las acciones huma
nas en relación oon la colectividad; pero el in
terés que yo defiendo es el interés inmediato, 
originario, por decirlo así, que la ley de Mon
tes reconoce, cuandu exceptúa de la venta, por 
razones de interés general, los montes que* de
clara de utilidad pública y ratifica el derecho 
de propiedad que sobre éstos existe.

Si el señor ministro hubiera de resolver, no 
tengo yo duda que había de optar en este con
flicto de dos intereses, el público y el privado 
a favor de aquel iaterés más intenso; tengo la 
seguridad de que el señor ministro de Fomen
to, dada su justificación, habría sin duda algu
na, de denegar esa solicitud, por atentatoria e 
un interés mucho más general en la vid* so
cial, que es el que representa que no se dre- 
truya esa hermosa Sierra del Guadarrama, co
mo ocurriría desde el momento en que se diera 
cabida en ella, y mediante la destrucción de su 
arbolado, a todas las empresas industriales que 
allí llevaren la idea de lucro. Pero aun supo
niendo que el señor ministro hubiera de resol
ver, con toda esa justificación en favor del 
Ayuntamiento de El Espinar, mejor dicho ea 
favor de la justicia y del mantenimiento de la

M.C.D. 2022
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han establecido saltos de agua para empresas

Sesiones de Cortes
El debate de Marruecos encías Cámaras
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El más apreciado 
por su pureza; el 
más económico por 
su duración.

ARAVACA-FUENCARRAL
iMídase en todas partes.--De venta en los grandes almacenes y buenas tiendas de ultramarinos
ley, yo expongo de nuevo al señor ministro de 
Fomento la grave cuestión a que antes hice i 
refer »noia, y le transmito el ruego del Ayun
tamiento de El Espinar, de que de ninguna ma
nera resuelva ese expediente sin tener en 
cuenta que por me lio está la Constitución del 
Estado, y piense que al resolverle en el senti
do que solicitan les peticionarios habría de in
fringirla, porque vendría, con un solo decreto 
de S. 8. la modificación y la anulación de una 
!ey. _ |

Es posible, señores, que se pueda citar algún temante ha expuesto el señor Gano de Rueda, 
caso en que en montes do interés público sa ¡ ep Cuerpo de Ingenieros de Montes, y hoy

industriales; pero es que ha de tenerse en cuen
ta que ese principio sólo es admisible previo 
informe del Cuerpo de Montes, cuando no se 
trata de la destrucción del monte, sino sólo de 
la ocupación del terreno necesario para el em
balse de una determinada cantidad de agua; 
peto aquí se pretende destiuír cerca de 300 
hectáreas del mus hermoso arbolado que hay 
en la sierra, y no -es lo mismo ocupar que des
truir. pues si los uirores del proyecto fueran 
tales que le hicieran iraeasar, no tendría el 
daño reparación de ningún modo, ya que el 
monte «Sierra de la Garganta» no es de los 
que se repueblan sino secularmente.

Con la brevedad la característica de este 
asunto me impoye, voy a formular al señor 
ministro do Fomento Io j Siguientes ruegus: 
Primero, que de ese expediente se descarte 
aquella celeridad (y es el primer caso en que 
un representante en Cortes viene a lamentar 
la celeridad en el despacho de un asunto) con 
que se tramitó en las oficinas provinciales de 
Segovia prescindiendo del informe de Centros 
y entidades que por ia ley, era obligatorio, y 
que de no establecerle la ley le requería la 
conveniencia pública. Segundo, que ese expe
diente, si no ha pasado ya, pase iumediatamen- 
te a informe del Cuerpo de Montes, y se tra
mite por la Dirección general de Agrioultnra, 
que es la que debe informar el proyecto, y ter
cero y principalmente, señor ministro, que una 
vez obtenidos los informes de los Centros di- 
reotivos, eso expediente vanga a la Cámara, y 
aquí explanaremos una interpelación, a la que 
seguramente la clarividencia de 8, 8. no dará 
Jugar, porque se declarará incompetente para 
la resolución, por su propia persona y por su 
propia autoridad, en el asunto a que nosotros 
hacemos referencia.

Y para que al señor ministro sirva de guión 
en esta cuestión, tengo que indicarle que todos 
los senadores por la provincia de Segovia hu
bimos, en algún momento, de pretender del 
Poder ejecutivo, no la destrucción del monte; 
sino, sencillamente, la venta de uua parcela 
que, por estar sin arbolado desde el año 18ó0 
aquí, podíi servir para ensanchar la colonia de 
San Rafael, y se nos dijo que era necesario que 
sobre esu recayera una resolución legislativa, 
y si esto se decía cuando no se trataba ue des
truir, sino de aprovechar, en beneficio y flo
recimiento de una colonia naciente, parte de 
esos terrenos que no tenían arbolado, con mu
cha más razón se mantendrán ahora que se 
traía de destruir la pane mas impórtame de 
la sierra, Recurrimos los i epresemantes en el 
Senado de la provincia de Segovia ante las 
Cortes, y el Gobierno se opuso a que se trami
tara esa petición nuestra, por encender que el 
interés general aconsejaba no enajenar esa 
parce del monte; y si el Poder ejecutivo na di
cho ya su ultima palabra, que es cumradicioria 
cou todo cuanto se ha actuado en el um repe
tido expediente, he aquí la razón del por qué 
nosotros esperamos del señor ministro de Au
mento que siga el camino que ya nene trazado 
el Consejo de ministros, aun cuando de él, en 
aquella lecha, creo que no formaba parte su 
señoría.

Voy a terminar, señor presidente, con bre
ves palabras, indicando al señor ministro de 
Fomento que, indudablemente, la Sociedad que 
aspira a ser concesionaria, penetrada de la for
taleza que en sí tienen las alegaciones del 
Ayuntamiento de El Espinar, que acabo de ex
poner ante la Camara, ha enviado por los pue
blos comarcanos agen.es suyos para recoger 
firmas de Corporaciones y de individuos, a ios 
cuales se hace entender que esas aguas van 
a servir para regadío para tus cierras, y a esa 
gestión se aeciupaña uaa uacamr, en dundo 
se habla de que el caciquismo se upone a la' 
pretensióu que ellos deducen. Yo tengo que 
decir, en primer término, que el procedimiento 
extraoficial que se sigue carece de toda efica
cia; en segundo, que en la provincia de Sego
via, no existe caciquismo y que esta palabra que 
se emplea en las circulares que se dirigen a los 
pueblos, suele estar vacía de sentido, y em
pleada, unas veces, por gente inocente, y de 
mala fe otra s, las cuales aspiran a descaí lar, o 
hacer ineficaz, por esos medios, la defensa de 
los intereses populares, hecha hon. adámente, 
cuando es opuesta a sus propósitos de lucio; y, 
finalmente, que el Ayuntamiento de El Espinar 
es de lus mejor administrados de la provincia 
de Segovia, que asume brillantemente el gran 
interés general del vecindario patifría prospe
ridad de su pueblo, y a ello contribuyen perso
nas de gran relieve en la localidad, que, con 
el Ayuntamiento, son dignas de ser tratadas de 
mas correcto modo por los peticionarios del 
embalse.

El señor ministro de Fomento (Maestre): 
Pido la palabra.

B1 señor presidente: La tiene S. S.
El señor ministro de Fomento (Maestre): Se

ñorea senadores: Cuando, hace ya varios días, 
tuve el gus:o de recibir en el Ministerio de Fo
mento la visita de nuestro querido compañero 
el señor Cano de Rueda y de otros parlamen
tarios de la provincia de Segovia, les hube de 
dar la seguridad de algo imeresante, a que ha 
aludido en la tarde de hoy su señoría. Me re
fiero a la conveniencia de que entendiesen en 
este asunto, por los motivos que tan eloojen-

puedo decir a 8. 8. que ya está entendiendo 
en ello. De modo que, por lo que se refiere al 
temor que tenían el señor Cano de Rueda y 
sus djguus acompañantes, de que por el minis- 
teiio de Fomento se resolviese este asunto 
sin todos los asesoramientus precisos, puede 
estar tranquilo 8. 8. y los intereses que aquí 
ha representado y representa con tanta bri
llantez.

Hay otro extremo bastante interesante en el 
ruego del señor Cano de Rueda. Se refiere a 
que el expediente no marche con rapidez, y 
quiere saber si subte eso el ministro no tendrá 
que hacer nada; cou dejarlo que se deslice 
sin neCco.dad de utra lecomendación que la 
que supone la tramitación normal de nuestra 
z-. dmiiubiracioD, habrá Debíame para que el se
ñor Cuno quede sai isi'echo; por otra parte, lo 
úu'co que puedo decirle al señor Cano es que, 
penetrado de la importancia que tiene la cues
tión y de que tiene puntos de mira y de doc- 
triua que no domino, no lo resolveré sin todos 
aquellos asesoramientos que me den la segur i-

Concesión de una cruz de
Beneficencia

Le ha sido concudida la cruz de pri
mera claue de la Orden civil de Bene
ficencia con distintivo negro y blanco, 
a nuestro querido amigo el conocida in
dustrial don Julián Santamaría Gárida, 
por su heroico comportamiento en el 
incendio ocurrido ea esta ciudad en el 
mes de Diciembre de 1916, en la casa 
de la calle de Juaa Bravo, número 72, 
en cuyo hecho el señor Santamaría, con 
gran arrojo y exposición de su vida, 
logró salvar a dos jóvenes.

Hechos como este merecen la recom 
pensa debida y nosotros felicitamos al 
señor Santamaría por la distinción de 
que acaba de ser objeto por parte del 
Gobiarno.

Senado
Interviene en el debate de Marruecos 

el señorValero Pa ma, quien opina que el 
debate ha de ser completamente estéril.

Discrepa de la opinión expuesta por 
el señor Primo de Riveia.

Elogia la actuación de los generales 
Alfau y Marina, que—según él—son los 
únicos que han hecho algo útil en Ma
rruecos.

Censura la actuación de los Gobiernos 
en relación con el problema de Mi True
cos. La Cámara presta poca atención al 
discurso del señor Valero de Palma.

Interviene el señor Primo de Rivera.
Dice que ante el problema de los trata

dos incumplidos y de nuestros derechos 
atropellados, había que vengar la ofensa, 
fuera donde fuera.

Justifica su actuación como capi
tán general, alentando siempre a los 
soldados a cumplir con su deber y dice 
que a quien ha actuado de esta manera 
no se le puede decir que ha perjudicado 
nuestra acción militar. Así lo ha com
prendido el Ejército, que me ha dado 
pruebas de estimación en estos días, que 
no tiene otro carácter más que ese, pues 
si no el Ejército no ias habría dado ni yo 
las hubiera recibido.

Termina dicienuO que por el momento 
es imprescindible continuar as operacio
nes (Muy bien).

Rectifican varios oradores, y el señor 
marqués de Santa María censura la ac
tuación de las Juntas de Defensa y pide 
su disolución.

El señor Po’anco se ocupa del proble
ma de los transportes, haciendo ver los 
graves transtornos que está ocasionando 
a la agricultura.

dad de que, al resolverlo, se hará respetando y dice que aquéllos engendraron 108
los intereses del Ayuntamiento de El Espinar 
si, efeetivamente, se demostrase lo que el se- • 
ñor Cano ha manifestado al principio de su 8 
ruego, procurando armonizar todos los intere- 5 
ses respetables que representa, y, ai no es | 
posible, dandi el derecho a quien lo tenga e i 
la resolución definitiva de este expediente. Es 
cuanto, por el momento, tengo ‘qiíB manifes
tar.

El señor Cano de Rueda: Pido la palabra. ?
El señor presidente: ¿Para dar las gracias? ' 

(Risas.)
El señor Cano de Rueda: Para dar las gra

cias, señor presidente, al señor miaisiro de Fo
mento, que ahora, como siempre, ha estado 
amabilísimo; pero para decir también (y no abu
saré del tiempo, porque la Presidencia me lo 
limita) que no me he quejado aquí de que el ex
pediente marche con lentitud, sino, por el con
trario, de que el expediente marche con cele
ridad no acostumbrada, hasta el extremo de 
que en las oficinas provinciales de tiegovia se
han omitido informes que son reglaineniarios. j
Yo ya oo puedo dudar del eaurdo aei expedien- s que hoy no tenemos. Abmdonar Ma 
te; hace pocas horas se me había dicho que éste 
no había pasado a informe del Cuerpo de Inge
nieros de Montes; pero es tal la autoridad de 
8. 8. para mí y para todos los señores senado
res, que no puedo dudar ya. (El señor ministro 
de Fomento; Hace dos díes.j Me congratulo de 
que hace dos días haya pasado a intormes del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, y espero que 
8. 8. resolverá teniendo en cuenta la gravedad 
de sustraer al Poder legislativo un asunto que» 
por la ley, le corresponde. Nada mas.»

Reunión de veterina
rios en Turég-dino

El día 3 le Diciembre próximo, y 
en el local éscueia ae niños de la vi - 
lia de Turégano, celebrará junta ge
neral la Asociación da Veterinarios 
do esta provine a._____________ _____ 

Santa Obra de ia Frpa- 
gación de la Fe

El día 3 uo Diciembre, festividad 
de San Francisco Javier, Patrono de 
esta Santa Oora, tendrá lugar la misa 
do Comunión general, a las ocho, en 
la Capilla ae Religiosas Concopcio- ’ 
nietas (Licenciado Peralta), y la Junta
general el mismo día 3, a las doce 
del día, presidida por el excelentísi
mo e ilustrísimo señor obispo ae la 
Diócesis, en el Palacio Episcopal.

Se ruega con tudo encarecimiento 
la puntual asistencia a dichos actos 

. de reglamento.

El ministro de ia Guerra afirma que la 
medida tomada por el Gobierno es una 
de las tristes obligaciones que imponen 
los actos del Poder. Ei capitán general de 
Madrid y yo hemos vivido en gran cor
dialidad. El acto del general Primo de 
Rivera me hizo creer estar en el caso de 
adoptar una resolución que en nada afse- 
ta a su honorabilidad. El mismo recordó 
lo sucedido en otra ocasión semejante. 
Son tristes estas obligaciones que tene
mos los gobernantes.

Congreso
Discurso del señür Lerroux

Lo más interesante de ia sesión de 
ayer del Congreso, que, por falla de 
espacio, tenemos que publicar sola
mente un ligero extracto, fué el dis
curso dei señor Lerroux, acerca del 
problema de Marruecos. La oración 
del jefe radical, se puede condensar 
en los siguientes postulados.

El Statu quo que se pactó en Ma
rruecos es la primera declaración 
de la impotencia ae España y todos 
las tratados de 1904 a 1912 constitu
ye un desprecio de otras naciones 
para nuestro país. i

Lee palabras que pronunció el se 
ñor Munlero Ríos, censurando la po
lítica, siempre dudosa, del señor 
Muur.; sus inseguridades y las hue
llas que deiaba de pasiones encres
padas. Di e esto para demostrar que 
en ia actitud del señor Maura frente 
a Marruecos hay una evidente con
tradicción. Alude a ios sucesos de 
Africa Ue 1909, en los que los moros 
se dieron cuenta de que tenían me
dios para combatir a los españoles, 

hechos de 1921.
Los causantes del desastre son los 

que componan el Estado; todo el ré 
gimen, que es inepto e impotente; 
todo el régimen: el ecónomico, el so- 
ciil y el político, y no pueden sepa
rarse a los que, sin ser responsables, 
son causas y son causantes. (Rumo
res.) Esa responsabilidad no radica 
sólo en qus antes de ésto no se hayan 
adoptado medidas de prevención de 
muchos ¿ños, en los que se ha veri
ficado la demolición de una herencia.

Habla del abandono de Marruecos 
y dice que significaría como si tuvié 
ramos en nuestras manos Portugal y 
lo abandonáramos. Marruecos—aña
de—es un valor internacional que 
puede hacernos pensar en un ideal 

rruecos seria hacer confesión explí
cita de impotencia, y la raza, empe
queñecida, no tendría derecho a pre
sentarse ante las demás naciones más 
que con la frente baja; como la ma
dre que se presentara ante sus hijos 
después de hab r cometido una grave 
falta. (Gandes aplausos en distintos 
lados de la Cámara, especia-mente 
en los conservadores. L )s señores 
Maura, La Cierva y Hontoria aplau
den también.)

Dice que Tánger no puede ser más 
que español o España no puede per
manecer un momento más en Ma 
rruecos.

Habla de la acción militar, y dice 
que no se explica cómo, con el Ejér
cito que en Mirruecos existe, no ha 
podido ser dominada toda la zona.

Elección para la Cá
mara Agrícola

Hoy ha publicado un bando la Al
caldía, convocando, en virtud de Real 
orden, a elección de diez vocales en sus
titución de los que cesan, para consti
tuir la Cámara Agrícola de ia provin
cia.

La elección tendrá lugar en la sala 
capitular dé este Ayuntamiento el dia 4 
8 las diez de la mañana, pudiend votar 
los que sean mayores de edad y reúnan 
las condiciones que previene el Código 
civil.

; Para ser elegible, es pieciso ser espa 
ñol, mayor de veinticinco años, saber 
leer y escribir y acreditar estar al co
rriente en el ps-go de la* contribución 
rústica y pecuaria en cantidad no infe
rior a 25 pesetas anuales, por cuota del 
Tesoro, o representar a una entidad 
agrícola o pecuaria.

Un crimen en Ma
drid Moderno

Dos señoras apareaos dego
lladas en su Hotel.—E! suce
so está envuelto en el mayor 

misterio
Ayer, en un hotel emplazado en las 

afueras de Madrid Moderno, se encontra
ron los cadáveres de las propietarids de la 
finca, horriblemente apuñaladas, llama
das Rafaela Téllez Cantero, de sesenta y 
nueve años, soltera, y María del Rosario 
Téllez, viuda de don Narciso Soler, coro
nel de Estado Mayor.

Dichas señoras vivían en dicha casa 
desde hacia cinco meses.

Se cree que el móvil haya sido el robo.
Se ignora si hay detenidos, aunque se 

trabaja para el esclarecimiento dei hecho.

En el Gobierno civil
Ayer se reunió en el Gobierno ci

vil, bejo la presidencia del señor go
bernador, la junta del Patronato se- 
goviano de los soldados dt> Africa, 
tomando el único acuerdo, que fué 
propuesto por el señor gobernador 
militar señor López Pozas, de que 
pasado mañana viernes, al ser licen 
ciados ochenta y cinco soldados de 
los hospita izados recientemente en 
esta capital,,al entregárseles el pase, 
se les dé diez pesetas a cada uno.

El más higiénico 
porque está elabo. 
rado con aceite pu. 
ra de oliva exclusi. 
vamente.

Es preciso que el Ejército comple 
te lo más pronto posible la pacifica, 
ción de nuestra zona.

Refiriéndose a la personalidad de 
España, dice que nuestra nación ha 
estado ausente de Jas conferencias 
internacionales en las que se ha dado 
be’igerancia a pueblos más insigni
ficantes.

Pasa luego a exponer su concepto 
de lo que debe ser nuestra actuación 
en Marruicos. Aboga por un Conse
jo autónomo, ayudado por un Ejéroi- 
to voluntario y por uua oficialidad 
suficientemente preparada. x

Todo esto encaminado a convertir 
aquel pueblo en un país amigo.

El concepto de Protectorado debe 
aproximarse a eso, después de una 
acción militar rápida y de recuperar 
a nuestros hermanos prisioneros.

Recuerda la anécdota que refiere 
que el conde de Aranda se expresó 
con violencia en un Consejo y elRsy 
le dijo: «En ese tono me hablaba mi 
padre, pero no me insultaba comotú.>

Es preciso que los gobernantes se
pan tener esas energías: hay que sa
ber imponerle ai Ray y atenerse al 
lema inglés de que «El ciudadano es 
libre, pero esclavo del deber».

Contesta el señor Maura a los se
ñores Alvarez y Lerroux sosteniendo 
los puntos de vista ya expuestos al 
contestar a otros oradores.

Refiriéndose a la desorganización 
social de que hablaba el señor Le- 
rroux, cree que no tendrá remedio 
mientras no nazca en el alma nacio
nal el espíritu de ciudadanía.
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La entrega de la cantidad acordada 
por unanimidad, la hará el tesorero 
del Patronato, delegado de Hacienda 
don Baldomero S jbrini, o el secreta
rio delegado presidente de la Cruz 
Roja, don Antonio Herrero.

Los ochenta y cinco soldados van 
a sus casas con un mas de licencia 
cada uno por enfarmos.

Ha menaje a ?a du
quesa de la Victoria

• Los presidentes de las secciones de la 
Cruz Roja de Segovia doña Paz Parada 
de Méndez y don Antonio Herrero, nos 
envían copia de la carta que han recibi
do haciendo un Hamamiento a la opinión 
segovlana para contribuir a la suscrip
ción abierta con destino a los gastos que 
ocasione el regalar ias insignias déla 
Gran Cruz de Beneficencia, a la ilustre 
duquesa de la Victoria, cuyos actos de 
altruismo y caridad en Meliila son bien 
conocidos.

Mañana daremos a conocer esta cartíj 
no haciéndolo hoy por falta de espacio.
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SE HAN SEÑALADO PARA HACÍ^ 
EFECTIVOS EN EL DIA,DE MA

ÑANA LOS SIGUIENTES
Don A. Serrano, 12.632,45 pose^’ 

don J. Polo, 226,43; dpn A. Cog°rr0’ 
220,66; don E. Antoranz; 257,2^ don 
A Canelo, 53-595>3i; don M. OnruDia, 
4" 166,66; don F. García, 696,66; don p - 
de Frutos, lio; donF. Martin, 2.9o2>4<!’ 
don E. Sanz, 12.102,70; don S. Ram01 
2.456,16; don M. de la Urden,
don E. Martín, 119.75; don J. Catan^ 
13.400,90; don M. Cereceda, 9>4^» d 
J. Sancho, 10; don S. Novares, 1-°/ 1 
don M. López, 875,77; don V. Carrasc । 
I57»i6; xdon A. Mate, 136,21; don • 
Carabias.i 60 91; don E. Navarro, 
jete de Seguridad, 39,52; don F. J 
4.27 8,25; don F. Llóreme, 6.384.01; 
S. tianch.z, 5.248,81; don A. Mazor 
25,06; don M. Llera, 822,0!; don 
dr.guez, 57.211,70; don S. jí* 
16.538,32; üon F. Castro, I.I35» 
Iglesias, 1.012,50; don F. Lopoz, *ai 
don J. Rudao; no; don A. ua*Lj. ÜOn 
2.179,34; Guardia civil, I35,£ * gr0| 
J. Martínez, 204 80; don K- 2j ; 
U.309,01; don K. Arango, bl- 
don A. Kusique, 132; don M. 1 qs, 
13.802,85; administrador de 
963.94; jefe de Telégrafos, 641- )
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Boda
En ia iglesia parroquial de Santo 

Domingo, de Arévalo, se unieron el día 26 
con los indisolubles lazos matrimoniales, 
]a be-la y simpática señorita Marciana 
González, hija del conserje del Casino de 
esta villa don Urbano, y sobrina dei inte
ligente secretario municipal don Tomás 
Caro, con el acaudalado labrador don 
Adoifo Esteban, hermano del primer te
niente alcalde de este Ayuntamiento, don 
Mariano.

Fueron padrinos doña Demetria Gon
zález, tia de la novia y don Julián Este
ban, primo del novio.

La novia, ricamente vestida, hacía re- 
ealtar su singular hermosura, con la sim
bólica flor de azahar.

Después de la ceremonia, los Invitados, 
en número considerab e, fueron obsequia
dos con un magnífico refresco en el hotel 
Agapito, donde con un esmero digno de 
elogio, se sirvió también el almuerzo y 
la comida, divirtiéndose la gente joven de 
lo lindo y emprendiendo el regreso en las 
primeras horas de :a madrugada del día 
siguiente.

El nuevo matrimonio salió en viaje de 
novios para Madrid y algunas provincias 
de Andamcia y Levante.

Enviamos a ios recién casados nuestra 
más cordial enhorabuena y les deseamos 
una eterna luna de miel. 

Corresponsil
28-11-921

información local

। Yaveníamoshaciéndo- floviemiiie i nos a la idea de que el

29
Martes

proyecto del monumento 
a Juan Bravo iba a co
rrer la misma suerte que 
tantos otros, pero he aquí 

que nos sorprende la grata noticia 
de que en el despacho de la Alcaldía 
se reunían por la tarde las comisio
nes del citado proyecto, y que una voz 
los dice, como a Lázaro: Lavántate 
y anda.

Y posteriormente, llegan a cono
cerse algunos otros informes que ro
bustecían esta excelente impresión.

El insigne Marinas tiene ya hecho 
el boceto de la estatua, y en breve se 
procederá a instalar el pedestal en 

sitio designado.
Ya están marcadas las fechas para 

los distintos trabajos; y en el día que 
se dedica a conmemorar el aniversa
rio de la sangrienta jornada de Vi- 
Halar, se alzará gallarda la estatua 
del comunero segoviano en la bella 
escalinata de San Martín.

Camino vamos de cumplir al fin la 
Palabra de honor empeñada.

^onfiemos en que la ciudad pon
drá digne remate a tan lucido em 
peño.

DE SOC1WAD
Jusvee Eacarititicoe

. Celebrarán mañana la comunión conmemora
tiva en unión con las Marías de los Sagrarios, 
ea Corpus Christi, a las ocho y media de la 
Mañana.
^uevo beneficíenlo

Ha sido nombrado beneficiado contralto de 
a Santa Iglesia Catedral, don Agustín Kodrí-

alumno de la Umveibidad Pontificia de 
^afiadohd.

Enhorabuena.
por Santa M.iria ae Nieva 

ara ocuparse de asuntos del distrito de San- 
ei de Nieva, ha permanecido en Segovia 
¿i^111 de h°y, el diputado a Cortes señor Ira-

begovia religioso
. E» San JUUJU ae Oioa

<’a religiosas Franciscanas de San Juan de 
ce Ce^e^ran en honor de la Inmaculada Con- 
hy . U Süieiuiia novena, que dará principio 

a las cinco y media de la tarde.
tin *C.^& k°ra a® expondrá S. D. M. y a con- 

ConUiC^U e8lación al Santísimo, santo rosario ::
®í6nía can tuda, novena, sermón, gozos, ''

Santo Dios y reserva. Predicarán las glorias 
de la Inmaculada los siguientes oradores: Día 
primero, reverendo padre Soto, jesuíta; día se
gundo, don José Martín, profesor dei Semina
rio; día tercero, reverendo padre Rodrigo de la 
Virgen del Carmen, carmelita; día cuarto, don 
Victor Villa, profesor del Seminario; día quin
to, reverendo padre superior de los misioneros; 
día sexto, don Julián Martín, maestro de cere
monias de la Santa Iglesia Catedral; día sépti
mo, don Simón Gómez del Barrio, capellán de 
la Fuencisla; día octavo, don Félix S. Viteri, 
profesor del Seminario y capellán de la comu
nidad; día noveno, don Clemente Sierra Roma
no, coadjutor de San Millán.

El día 7, víspera de la Inmaculada, después 
de la reserva, se cantará solemne Salve y la 
fiesta de la Purísima, a las diez, misa solemne 
con exposición de S. D. M., quedando a la ado
ración de los fieles hasta los cu tos de la tarde, 
según el orden arriba indicado, rezando la no
vena y fiesta, tiernísima despedida a la Virgen 
Inmaculada. Al anunciar tan espléndidos cultos, 
nos complacemos en recordar el cariño, el 
entusiasmo, las finezas de devoción que las Re
ligiosas Franciscanas de San Juan de Dios po
nen en esta novena y fiesta de la Patrona. El 
ornato de su templo, la delicadeza de sus ple
garias y motetes y su fervor por la Inmacula
da, son un poderoso atractivo para las almas 
piadosas, que acuden presurosas a llenar el 
templo para honrar a María.

El excelentísimo prelado tiene concedidos 
50 días de indulgencias en la forma acostum
brada.

Hilas de Mari»
La Asociación de H’jas de María celebrará 

solemne novena en honor de su augusta Madre 
en el misterio de su Concepción Inmaculada, 
en la iglesia parroquial de San Martín, del 3 al 
11 de Diciembre.

Dará principio a las cinco y media de la tar
de, continuando en los sucesivos a la misma 
hora.

El domingo 14, a las once de la mañana, se 
celebrará la función principal con exposición 
de S. D. M. durante todo el día y sermón a 
cargo del R. P. Rodrigo de la Virgen del Car
men, carmelita descalzo.

Los sermones durante la novena estarán a 
■ cargo del citado elocuente predicador.

La comunión general de las señoritas aso
ciadas, tendrá lugar el domingo 11, a las ocho 
de la mañana.

El lunes 12, a las ócho y media de la maña-

i

. na. se celebrará un oficio por las asociadas di- a 
funtas.

Las asociadas comulgarán también el día de 
la Purísima, como es de reglamento, y turna
rán a la comunión diaria los coros de la Aso
ciación por el orden correspondiente.

Á las Me ríes .
Se ruega asistan al retiro que tendrá lugar 

el jueves día 1, a las cuatro y media de la tar • 
de, en la iglesia de Corpus, y a la misa de co
munión que se aplicarán por las difuntas, a las 
ocho y media, y que teniendo en cuenta que se 
acerca la apertura de la exposición de labores 
y ornamentos para los sagrarios e iglesias po
bres, pueden entregarles hasta el día 10 de Di
ciembre en casa de la señora presidenta, Almu- 
zara, 5, segundo.

Junte g B®ral
La Archic ifradía y Visita domiciliaria del 

Milagroso Niño de Praga, celebrará su Junta 
general anual, el próximo día 2 de Diciembre, 
en el palacio del conde de Cheste, a las tres y 
media de la tarde.

Trw
, Tren retrnando

El tren correo ascendente da Santander ha 
llegado hoy con siete horas de retraso, a causa 
de haber descarrilado cerca de Frómista un 
mixto.

Según noticias particulares, han resultado 
cuatro heridos, uno de ellos grave.

Multa»
Durante el pasado mes, la Alcaldía ha im

puesto sesenta y ocho pesetas de multa a dis
tintos infractores de las ordenanzas municipa
les.

No tosa usted más
Las pastillas Kian le calmarán la tos 

por fuerte que sea. Trts reales caja.
Farmacia ce Felipe de Vicente, 

Muerte y Vida, 2.

El monunisat» ■ Ju »d  Bravo
Esta tarde, a las seis, se reunirá en el despa

cho de la Alcaldía, presidida por el señoi alcal
de, la junta que entiende en el proyecto del mo
numento a Juan Bravo, con objeto de ultimar 
detalles relacionados con la erección de dicho 
monumento.

\

EecAndelo
Ayer promovió un ienomenal escándalo en 

la vía publica, un individuo llamado Remigio 
Amonio beisdeuos Benito, por lo cual la poli
cía, cumpliendo lo ordenado por el señor go
bernador civil, le detuvo y condujo a la cárcel* 
hasta que dicha autoridad civil ordene.

Un tísico que come bien y digiere, puede es- 1 
petar la curación, mientras que, ocurriendo lo 
contrario, es muy difícil conseguirlo. Vigori- >. 
zar el estómago es poner el organismo en con- ' 
dioiones de resistonc a para curar las enferme-

dades crónicas. Se consigue siempre tomando 
el Elixir Estomcal de Saü de Carlos.

Registro civil
Han s;do i nscriptas las partidas de defunción 

de Salvador Betbador Espil, de cuarenta y dos 
años de edad y estado soltero, y la de Matías 
Martín García, de catorce años de edad, y el 
nacimiento de Román Suárez Hernández.

Matrimonios ninguno.

Poderoso 
yí^onstiiuyente 
iy

EL MÁS EÍÓGICO
Y RÁPIDO

Efecto inmediato
la*.

irWETEHOA,

o o, o o

SALUD

La salud pública en Madrid
El conde de San Luis, comisario 

regio del Canal de Isabal II, ha ma
nifestado que les aguas potabas de 
que se abastece Madrid no tienen 
contaminación tífica.

Refiriéndoee a este asunto el conde 
de Coello, manifestó que se trata de 
un poblema local de sanidad, que 
han de resolver el gobernador y el 
alcalde. . •

Ea laprorldenola
Se reciben telegramas en Tarrago

na protestando de la campaña con
tra el Gobierno por haber concedido 
el aval ai Banco de Barcelona.

Se reciben también numerosos te
legramas protestando de la escasea 
de vagones y dificultad para las fac
turaciones.

Incendio de un barco
En la costa de Menorca se incen

dió un pailebot inglés. La tripulación 
fué recogida por el vapor «Balear».
Ccnsagraolón de un obispo

En la iglesia de los PP. Agustinos 
se ha verificado esta mañana la con
sagración del nuevo obispo de Alme
ría, R. P. Bernardo Martínez.

Ofició de consagrante el obispo de 
Madrid-Alcalá, asistido por los pre 
lados de Huesca y Segovia.

Apadrinaron ai nuevo obispo el 
señor Sánchez Guerra y su tuja Lui
sa, en representación ae ¿a duquesa 
de Date.

Asistieron al acto va-ics prelauos, 
uiguaus ex iuinibtios y numerosas 
peisuuaiiüaues poiíucas,

Paite oficial de Ma-
rruecos

Ocupación de varias posi
ciones

Gomuuica el comandante general 
de Meliha que esta mañana, a las 
8,45, han sido ocupadas las posicio
nes üe Deluxian, Giane y Taurilmt y 
que las trepas se disponen a ocupar 
la posición ae Taun-Himet.

A Las 1U,3U la vanguardia de San- 
jurjo avanzo sobre Laujan Touncat, 
continuando el combate, con escasa 
resistencia dei enemigo.

Corr^sponwvxl

Dr. V alearcel
Especialista de Madrid, en ¡asen 

fe¡ mudades de la piel, venéreas y si- 
ülííioas.

Ayudante del doctor Azúa-
Consulta en Segovie, los domingo, 

ed onco a una.

Repesentadones Editoriales
Bibliotecas j ara Oapinos y particulares, ventas al contado y 
a plazos, dando grandes fa iHdadee para el pago de toda 

clase de obra.—Pedir catálogos y condiciones al
DIRECTOR DEL CENTRO GENERAL DE REPRESEETACIONES

Don Jorge Zurdo Bragulat
— le, 2.° —

SEGOVIA

Temporada de invie rao
CONTRA EL FRIO

Esteras realces, ababas dobles y eenci’lap, cordelólos en liso y dibujos, pasos 
de abacas y eordelillo limpia barros, alfombritas de Jan*, yute y pap d, todos los 
tamaños. (Se dispone de estereros).

CONTRA EL AGUA
Capotee de monte, confeccionados; mantas de campo, impermeables, paraguas 

de señora, caballero y niño.
PARA ABRIGO

Felpas, astrakanes, rizos, piños en negro y coloras, varioi precios; mantones, 
dibujos novelad y liso=; tapabocas en felpa y lant, peViz w en todas las formas y 
precios, inmenso surtido en franelas, últimos dibujos jer^y de hombre y niño, 
can-isetas y pantalones en punto, en lana, pun‘o ingiés y afelpado; pele? inas 
mantas d* cama de 10 pesetas; colchas de se la, lana, algodón y yute; coreé ; cha
lecos de Bayo -a. Is b a s  y p-ños para vestido3.

Especialidad es gros blancos y negros Lina y borra parí colchones.

AZOG-UHJO, TTTJM:. 4

Ama de cría 
joven, con huecas condiciones, desea 
criar en casa de los padres de la cria 
tura.

Dirigirse a Pablo Lobo, en Sigue- 
rueíd.

Fe
habitación, sitio céntrico.

Razón en ;a Administración de este 
periódico.

Se vende
un novillo entero de veinte meses, pa
lo negro, de unas 20 arrobas de peso, y 
de bonita lémina.

Para tratar con su dueño, Juan Beni
to Bravo, en San Pedro de Gaillos.

lilWirtZ
EN EL NUM. 25.662 

-:Nuevo Economato:- 
y se distribuirá entre su numerosa 
clientela, por psrticlpaciones de una 
peseta*

Gran depósito en todos los artículos 
concernientes al ramo de Ultramarinos 
y Coloniales, a precios muy convenien
tes.

SE SIRVE A DOMICILIO
Plaza del Corpus, 10

TELEFONO lt6

w i! r ■í
Gran especialidad en toda clase de 

composturas, y se reforman toda ola 
se de alhajas.

Juan Bravo, 56
¡NO CONFUNDIRLE!

FRENTE X LA NOTARIA DE DON 
ANGEL DE ARCE

Esteb nvela
8a vende o traspasa, al contado y 

a plazos, con locales o sin ellos, la 
parada de sementales que en esta lo
calidad posee, bien acreditada, Doro
teo Martín * zuara.

El que desee tratar, lo hará con el 
dueño antes dal l.° de Enero próxi- 
m-; después, no se vende.

Se venden
Conjunta o separadamente una ra

cha de fincas, compuesta de 260 obra
das, en Martín Muñoz de las Posa
das; 135, en Montuenga; 29, en Añe, 
y 30, en Carbonero el Mayor, y un so
lar en Segovia, calle de San Román.

Para tratar de las condiciones y 
precio, dirigirse a don Germán Ló 
pez Miguel, agente de Negocios, en 
Santa María de Nieva.

Vacas de leche
Se vonden de pura raza doe vacas, 

una cumplida de segundo parto y otra 
abocada a parir, primeriza, y chotas 
de seis a veinte meses.

Razón, Jesús de Santos, en Fuente- 
pelayo.

i Arrendamiento
¡ Se hace de las fincas denominadas 
j «Cuarteletea de muñico y Sacramenia- 
< Párraces» formando coto redondo, sitas 
í en la provincia de Segovia,término mu* 
1 nicipal de Muñopedro.
I Queda abierto un plazo hasta el día 
* 10 do Diciembre próximo, para admi

tir proposiciones de renta y garantía 
de la misma.

Dichas proposiciones se presentarán 
de once a una da la mañana en Madrid, 
calle las Torres, número 4, duplicado; 
oficinas de la Institución de Caridad 
de los excelentísimos sefiores marque
ses de Linares, en donde constan las 
condiciones de arrendamiento.

Nogal
Se vende un nogal en Lsitras de 

Cuéllsr.
Informará en dicho pueblo, Abdón 

Sanz Ballesteros.

Pimentón de ma
tanza

superior, garantizado; cEfés elegidoa, 
chocolates elaborados a brazo. Vinoi 
de Rioja y Valdepeñas. Legumbres y 
conservas de las mejores proceden
cias; todo a precios muy limitados.

Santa Bárbara
Juan Bravo, 21

"" SE NECESITA~ 
un molinero acarreador.

Dirigirse a Román Calvo, en Lastras 
de Cuéílar.

• - - ——*• ***** • ■ ee-w*,*»**
Nueva fotografía

de Justo
Encargado que ha sido muchoi 

años de la casa Montes.
INFANTA ISABEL, 9

(Al lado de la iglesia de San Miguel) 
Se hacen toda clase de trabajos fo

tográficos.
PRECIOS ECONOMICOS

Consulta médica
Don José Cano, médico que fué en 

Pedrajas de San Esteban, participa 
a sus clientes de la provincia de Se
govia que ha establecido su consulta 
de enfermedades generales en Valla- 
dolid, calle del Duque de la Victo
ria, 22, principal.

Almacén pescados

Ibes
He aquí loi* precios:

Ya be jó el pescado
Merluza....................................... 1,50
Besugos...................................... 1,00
Congrio...................................... 2,00
Lenguadinas............................. 0 90
Calamares.................................. 150
Almejas...........................  1,25
Quisquillas................................ 2,00
Ssróinps.................................... 0.80
Pescadillae................................ 0,80
Lenguados................................. 2,00
Mero........................................... 1,25

TELEFONO NUMERO 96
SEGOVIA

M.C.D. 2022



MONTES^ Fotografo.-PIaza del Corpus, 6 (prnti
Ved¡expoiliióa de retratoe ee ioi eiiapafai®* laq$Ma

UN

¡Interesa a W
J. Campos, médico ortopédico

Mon. . .. ¿o. principales.—Madrid
lección d® ©rtopeól»

HERNIAS, Vientres voluminosos. Descensos de 1» 
Matrix. Sordos. Oalvos. Deformidades. Narices. Ore- 
jag. Tratamientos sin operar. Aplicación de piernas 

y braxoi artificiales
leeeli» SeMaéilea (BELLEZA)

XXTINCION de arrugas, vello, manchas y cicatrices de la 
earas aumento y corrección del busto. Destrucción de las canas y 
Modificación en el color del cabello. Eburneación, blanqueado y 
afinamiento del cutis. Extirpación de callos de los pies y modifica 
eión de los juanetes. Arregle de las manos, narices, cejas, ojos, et- 
títera Tratamiento de la obesidad sin ningún peligro. Desapari 
eión del ocena (mal olor de aliento).

Wa itilm j ti ! teilía » «nu 
En Se govia: el 26 todos los meses 

de eyee a una.-HOTEL FORNOS

ha sido y sera
la lámpara más acreditada por sus inimitables condiciones de
gran econoniía ®n el couBamo,

larguísima duración y 
lux blanca y brillante

De V'HKa e- os principales establecimientos de electricidad
CONCESIONARIO UNICO EN ESPAÑA:

Patio Zenker.-Madrid. Mariana Pineda, 5
Maq ínari» y materiales para instalaciones eléctricas

eocOOOQOOOOOOOOOOOOOOCOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO ■■ Mgl

LO MEJOR PARADLAS CANAS
”LÍ HIGIÉNICA” fi^ua vestal Oe Arroyo

Premiada en varias exposiciones científicas con medalla de oro y plata. La mejor de-IMwltas

la más recomendable lección de tacados Se espsRde en todas las perfume y P 4

FeBemoeSc se - «ame.

SERVICIOS

LINEA DB BUENOS AIRES
Servido mensual saliendo de Barcelona el 4, 

' de Málaga el 5 y de Cádix el 7. P*ra Santa 
i Crux de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires, 
í emprendiendo el vüye de regreso desde Bue- 
’ nos Aires el día 2 y de Montevideo el 3, 
j LINEA DB NEW-YORK, CUBA, MEJICO

Servicio mensual, salieudo de Genova el 21 
de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cá- 
dis el 30, para New-York, Habana Veracrus 
! Fuerte Méjico. Regreso de Veracrux el $7 y 

e Habana el 30 de cada mea.
LINEA DE CUBA-MEJTCO

Servicie mensual, saliendo de Bilbao el 17. 
de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Coruía 
el 21, pata Habana y Veraerus. Siudas de Ve- 
racrax el 16 y da Habana el 20 de o da mes 
para Corara y Santander.

LINEA DI VENBZUELA-COLOMBIA
Servioi» mevjmal, «aliando de Barcelona el 

10, el 11 de Valencie, el 13 de Málag» y de Ca- 
dh el 15 de cada mes para Las Palmas, Santa 
Crux de Tenerife, Santa Gruí de la Palma, Fuer
te Rico, Habana. Puerto Limón, Colón, Sabani
lla Curasao, Puerto Cabello y La Guayra. Se 
admite pasaje y carga con transbordo para Ve- 
racrux, Tunpico, Puerto Barrios, Cartagena de 
Indias, Marácaíbo, Coro, Cumaná, Carúpane, 
Trinidad y Puertos del Pacífica.

SEPVLVhi/»
Trigo a 16 pesetas fanega 
Centeno, a 13,75 id.
Cebada, a 13,25 id
Avena. 13,25.
Algarrobas, a 16,25 id.
Yeros, a 16 id,

AYLLON
Trigo, 18 peaetas fanega.
Centeno, 15 id, 
Cebada, 13 id. 
Avena, 8,25 id. 
Algarrobas, 16,25 id, 
Yarae. 16.í58id, 

BIAZA
Trigo, a 70 reales la fanega.
Centeno, a 60 id.
Cebada, a 56 id.
Algarrobas, a 65 id.
Yeros, a 65 id.
Avena, a 35 id.

PBDRAZA
Trigo, 18,50 pesetas la fanega 
Centeno, 16 id, 
Cebada, 15 id.
Algarrobas, 19 id.
Yeros, 16,50 id.

SANTA MAXIA DB NIEVA 
Trigo, a 80 reales fanega.

Centeno, a 51 id.
Cebada, a 58 id.
Algarrobas, a 71 id. 
Arena, a 26 id.

CANT ALEJO
Trigo, a 66 reales la fanega. 
Centeno, 5S id. 
Cebada, 49 id.
Algarroaas, 70 id.
Yeros, 59 id, 
Garbanios, 250 id.

:ARANDA DE DUERO
Trigo 18 pesetas fanega.
Centeno, 13 id,
Cebada, 12,50 id. 
Avena, 8,(id.
Yeros, 18 id.
Algarrobas 18 id,

CUELLAR
Trigo, 18,75 pesetas la fanega, •
Cacada, 12 id, 
Centeno, 15 id.
Algarroba, 18,50, id.

AREVALO
Trigo, 78 reales la fanega.
Centeno. 52 <d
Cebada 42-43 id.
Algarrobas, 63-65 id.

LINEA DI FILIPINAS
! Trece vigíes anuales, arrancando y hacien

da las escalas •’e Liverpool, Coruia, Viga, LU-
i bea Cádix y Cx'ragena, para salir de Barcelona 
■ cada cuatro viernes o eeat 7 Enere. 4 Febrera,

3 y 31 Marxo, 28 Abril, 26 Mayo, 23 Junio, 21 
’ 1 Julio, g Agosto, 15 Septiembre, 13 Octubre, 

10 Noviembre y 8 Diciembre; para Port-Said, 
Suex, Colombo, Singapore, ño lio y Manila, 
Salidas de Manila cada cuatro martes, o seai 25 
Enero, 22 Febrero, 21 Marxo, 18 Abril, 16 
Mayo, 13 Junio, 11 Julio, 8 Agosto, 5 Septiem
bre, 3 y 31 Octubre, 28 Noviembre y 26 Diciem
bre, pMa Singapore y demás escalas interme
dias que a laida, hasta Barcelona, prosiguiendo 
el vigje para Cádix, Lisboa, Santander, y Liver
pool. Servicio por transbordo de los puertos 
de la Costa Oriental de Africa, de la India, 
Java, Sumatra, China Japón y Australia

LINEA DE FERNANDO POO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 

2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádix 
el 7, para Tánger, Casablanoa, Maxagán (Esox- 
las facultativas), Las Palmas, Santa Crux de 
Tenerife, Santa Crux de la Palma y puertos de 
la Costa Oooidentalde Africa,

Regreso de Fernando Poo el 2, haciende : 
las escalas de Canarias y de la Península in- y 
dicadas en el viaje de la ida.

LINEA DE BRASIL PLATA
Servicio mensual, saliendo de Bilbao y San

, tender el 12, de Gijón el 18, de Coruña el 14, 
de Vigo el 15, de Lisboa el 16 y de Cádix el 
19, para Río Janeiro, Montevideb y Buenos 
Aires, emprendiendo el viaje de regreso dei.de 
Buenos Aires, el 12 para Montevideo, Sanies 
Río, Jainero, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruía, 
Gijón, Santander y Bilbao,

Estos vapores admiten carga en las condi • 
cienes más favorabl es y pasajeros, a quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trate 

• esmerado, como ha acreditado en su dilatada 
’ servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
i sin hilos.
í También se admite carga y se expiden pm« 
: jes para todos los puertos dekmundo servidos 

per líneas regulares._________

Mercados
SEGO VIA

Trigo, 78 reales la fanega.
Cebada, 42-43 id.
Centeno, 62 id.
Algarrobas, 63-65 id.

Vinos que se vuelven 
o están expuestos a sutrir alguna alteración de las muchas que hacen desmerecer el 
valor de estos caldos, se corrigen con el

ViNICONSjERVADOR
producto enológico preparado con materias^ químicamente puras y en proporciones 
exactas ajustadas a las que tolera la ley.

Este producto es completamente inofensivo.
Se aplica después de hecho el vino para corregir o prevenir cualquier alteración, 

en la proporción de un kilo por cada 250 arrobas de 16 litros.
PRECIO- ia  oesetas el kilo. 7,50 el medio kilo.
Prospectos y pedidos a la Administración de LA INFORMACION AGRICOLA: 

Almirante, 19—Madrid, Apartado, núm. 6.
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DEBILIDAD, NEURASTENIA -■
CONSUNCION, CLOROSIS e
CONVALECENCIA^ B

mu ® Masa

PASTILLA^
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£42
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plica queT regreséis inmediatamente a casa... 
Se acaba de encontrar a la señora condesa 
inanimada erca d- su lecho.

—¡Dios míe! ¡Madre mía!—exclamó Ar
turo con teatral gtsto.

Y se fué enjamiüándose vivamente a su 
coche, y peosande:

—Creo que n i madre no ha hecho testa
mento, y por lo tanto soy ya. el heredero.

Lily permanecía inmóvil, aterrada, en 
medio del salón.

Al oir a la baronesa Desmarets decir, 
con compasivo tono: <La ha castigado 
Dios> la joven exhaló un grito y dijo con 
acento de reprei b íó d :

— ¡Oh, señora! .. ¡Era tan buena amiga 
para mi!...

—¡Guando sepáis, hija mía!

■ — ¿Qué es lo quede saber!... ¡Decídme
lo desde luego!

Entquel momento entregaban al señor- 
D^rbuckow ’a siguiente carta;

<M¡ querido amigo:
gGuandn he enviado, hace un instante, 

a uno de mis criados a buscar a vuestra 
casa a mi hijo, la condesa respiraba aún. 
Acaba de exhalar el último suspiro, su
cumbiendo, probablemente, a la ruptura 
de una aneurisma, provocada por tan vio
lentas sacudidas.

»Os suplico encarecidameite que guar
déis silencio acerca de los dolorosos hechos 
que nos han sido revelados hoy, Deseo 
muy especialmente, que las señoritas Lily y 
Maina no sepan la verdad más que de mis 
labios. Trasmitidlas la súplica que las ha
go, de que sigan hasta la última morada 
los restos de mi desgraciada mujer, y rue- 
guen por ella.

«Os estrecha afectuosamente la mano, 
vuestre amigo

>El  c o n d e  d e  Sa in t  He r mo n d

—Derbuckow había leído esta carta en 
alta voz.

Lily, »xaltada, miraba alternativa
mente a sn padre, a Hubert, y a Ja señora 
D smarets. Per fin prsguntó con voz aho
gad-:

—¿Q°d qnier i decir eso! .. ¡Qué verdad, 
tiene que darme a conoc t  el señor Saint- 
Hermond!... ¡Por qué habla de Maina y 
de mí!... ¡Os calíais!.. ¡Qué misterio es 
ese!...

La señora Desmarets y su hijo bajaron 
los ojos.

Derbuckow rehuía la mirada de su hija. 
Esta se arrojó apasionadamente a su cuella.

—¡Padre!... Nada podrá separarme de ti.
—¡Oh, no|—exclamó él con salvaje ale

gría.—a menos que Habert... Porque es 
también de él de quien dependes.

Lily tendió la mano al noble joven.
— ¡Vos, que habéis sufrido tanto, tened 

compssión de mí, Hubert, y decidme algo 
que calme mi angustia!

—Me permitiré tan solo, señorita, acon

sejaros el olvido y el perdón. La mujer que 
acabo de morir se ha conducido muy mal 
para con vos... y para con la señorita 
Maina.

- ¡Y por las mismas causa con la seño
rita Maina que conmigo!

—Si, señorita. No os las explicaré, por
que tse doloroso placar corresponde a mi 
tío, el conde de Saint-He^mond. Suponed 
que la suerte de la señorita Maina, habien
do sido la misma que la vuestra, os ha- 
unido como .. como a hermanas.

: —¡Hermanas! ¿Hhhéis dicho... herma* 
ñas!...

i Lily llamó febrilmente. •
- Que avisen a la señorita Maina, que la 

espero aquí en seguida.
Guando Maina se presentó ante los allí 

reunidos, quiso retirarse; pero Lily la co
gió de la mano, y atrayéndola hacia sí:

1 - S ñorita -la dijo -se me asegura qae
una mujer que acaba de morir, se condujo 
muy mal hacia nosotras, a tal punto, que 
la suerte de ambas debe unirnos como her-
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